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POLÍTICA DE CALIDAD 
 

 

En su constante afán de superación, Tránsitos Fergue, S.L. ha establecido unas 
conductas y exigencias de calidad que nos comprometen con nuestros clientes, 
nuestros proveedores y nuestro servicio. 

 

Las directrices generales que guían la actividad de TRÁNSITOS FERGUE se plasman 
en la siguiente Política de Calidad: 

 

 Cubrir las necesidades y expectativas de nuestros clientes con eficiencia y 
eficacia, mediante el cumplimiento de los objetivos, los plazos de entrega, la 
comunicación  y los presupuestos acordados. 

 Cumplir la legislación y reglamentación aplicable en materia de aduanas, así 
como de otros requisitos a los que la organización se suscriba, de manera 
que se asegure que las actividades se adecuan a dichas exigencias, 
garantizando así un compromiso con todas las partes interesadas. 

 Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y los propios de clientes y 
los aplicables al servicio. 

 La formación y participación de todo el personal es de gran importancia, 
tanto en la consecución de los Objetivos previstos, como en la mejora del 
Sistema y de la satisfacción de nuestros clientes. 

 

 

 

Sevilla, a 20 de febrero de 2015 


